RES.Nº3047/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0004628, Ent.N° 3535/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Compra Directa por excepción N° 09/2016, convocada para la contratación de un servicio de alimentación, acondicionamiento y mantenimiento edilicio de comedores en distintos centros escolares, al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que con fecha 04/05/16 se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron las firmas Nutriplus Alimentacao       e Tecnología y Fedir SA. En el mismo acto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifestó que el giro de los oferentes no se corresponde con el objeto de la contratación, en relación al acondicionamiento y mantenimiento edilicio de comedores de las escuelas, y  agregó que, según lo informado por la División de Adquisiciones y Logística, no existe crédito presupuestal suficiente para cubrir el gasto, por lo que recomendó dejar sin efecto el procedimiento;
2) que habiéndose dado vista a los oferentes, los mismos manifestaron su disconformidad con la recomendación realizada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones: Fedir SA señalo que el giro de construcción podría anexarse a los estatutos y Nutriplus Alimentacao e Tecnología argumentó que las reparaciones y el mantenimiento deben ser considerados comprendidos dentro del giro comercial de la empresa, puesto que constituyen actos necesarios para lograr el cumplimiento del objeto social;
3) que habiendo tomado conocimiento de los descargos realizados por los oferentes, con fecha 18/05/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señalo que si los oferentes realizaran una ampliación de su giro en esta etapa del procedimiento, se vulneraría el principio de concurrencia contemplado en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF y  destacó la importancia de la actuación dentro del marco legal vigente, insistiendo en la recomendación oportunamente formulada;
4) que de conformidad con lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución N° 4 de fecha 03/06/16 el Consejo de Educación Inicial y Primaria dejó sin efecto la Compra Directa de referencia y con fecha 10/06/16;
CONSIDERANDO: que el acto administrativo por el que se dispuso dejar sin efecto el procedimiento, fue debidamente fundado y motivado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de las actuaciones; y
2)  Devolver las actuaciones.
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